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calle Francisco Pizarro de Melilla, para que compa-
rezca en calidad de denunciado, ante la Sala de
vistas de este Juzgado el próximo día 21 de abril a las
9:30 horas, a fin de celebrar juicio verbal de faltas,
haciéndole saber que deberán venir acompañados de
todas las pruebas de que intenten valerse en juicio.

Asimismo se le hace saber que podrán venir
asistidos de letrado.

Y para que conste y sirva de citación a El Duali El
Momouti, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, expido
la presente en Melilla a 7 de Marzo de 2003.

El Secretario. Emilio Ubago Villalba.

JUICIO DE FALTAS 539/2002
EDICTO

799.- D. Emilio Ubago Villalba, Secretario del
Juzgado de Instrucción número 3 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 539/2002, se ha

acordado citar a en calidad de denunciante a Chograni
Kaddour, con último domicilio en el CETI con n.º de
tarjeta del centro de acogida 05478, en calidad de
testigo a Chergi El Hadj, con último domicilio en el
CETI y con n.º de tarjeta de identificación del centro
de acogida 05468, en calidad de denunciados, Butieb
Abdelkader, con último domicilio conocido CETI y
con número de tarjeta del centro de acogida 5062, y
Kaddour Medraoui, con último domicilio conocido en
el CETI y con número de tarjeta del centro de acogida
5332, para que comparezcan a la Sala de Vistas de
este Juzgado el próximo día 28 de abril a las 10:15
horas, a fin de celebrar juicio verbal de faltas, hacién-
doles saber que deberán venir acompañados de
todas las pruebas de que intenten valerse.

Asimismo podrán ser asistidos de letrado.
Y para que conste y sirva de citación a Chergui El

Hadj, Chograni Kaddour, Butieb Abdelkader, Kaddour
Medraoui, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, expido
la presente en Melilla a 25 de Marzo de 2003.

El Secretario. Emilio Ubago Villalba.

JUICIO DE FALTAS 407/2002
EDICTO

800.- D. Emilio Ubago Villalba, Secretario del
Juzgado de Instrucción número 3 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.º 407/2002, se ha
dictado el presente auto de sobreseimiento, que
en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Se acuerda el sobreseimiento provisional y el
archivo de las presentes causas.

Y para que conste y sirva de notificación de auto
de sobreseimiento y archivo a Abdelhamid Azirar,
actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de Melilla, expido la
presente en Melilla a 12 de Marzo de 2003.

El Secretario. Emilio Ubago Villalba.

JUICIO DE FALTAS 554/2002
EDICTO

801.- D. Emilio Ubago Villalba, Secretario del
Juzgado de Instrucción número 3 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 554/2002, se ha

dictado el presente auto de archivo, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

Se decreta el archivo de las presentes diligen-
cias, sin perjuicio de las acciones civiles que
puedan corresponderle al perjudicado.

Y para que conste y sirva de notificación de auto
de  archivo a Marzouk Achbil, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 12 de Marzo de 2003.

El Secretario. Emilio Ubago Villalba.

JUICIO DE FALTAS 432/2002
EDICTO

802.- D. Emilio Ubago Villalba, Secretario del
Juzgado de Instrucción número 3 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 432/2002, se ha

dictado el presente auto de sobreseimiento, que
en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Se acuerda el sobreseimiento provisional y el
archivo de la presente causa.

Y para que conste y sirva de notificación de auto
de sobreseimiento y archivo a José Manuel
Martínez Hernández, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla, expido la presente en Melilla a 12 de
Marzo de 2003.

El Secretario. Emilio Ubago Villalba.


